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Dieciocho de agosto de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 2078
RADICADO N° 2022-00148-00

1. Se incorpora al expediente el escrito presentado por el apoderado de la

parte actora en el cual solicita se continúe con el trámite correspondiente en el

proceso (anexo 27 C01Principal).

2. Se le hace saber al petente que si bien el proceso se encuentra en el H.

Tribunal Superior de Medellín –Sala Civil- surtiendo el recurso de apelación en el

efecto suspensivo frente al fallo dictado el 24 de febrero de 2023 (con.

22C01Principal), no se encuentra actuación pendiente del juzgado o solicitud

alguna proveniente de las partes sin resolver con el fin de impulsar el proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 33
fijado en la página web de la Rama Judicial el 30 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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